
  

, | | Esp. 153046 / 18635 

ARROYO PFTA AGRO PRODUCTOS CIA. LTDA. 

Quito, 25 de noviembre del 2015 

Señor: 

Galo Pita Vera 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía Arroyo Pita Agro Productos Cia. Ltda.., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted, Gerente General por un período de dos años, con todas las 
atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima 
Quinta del Cantón Quito, del Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el dia 22 de diciembre del 

año 2004, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 20 de enero del 2005, 

Según el artículo vigésimo octavo del estatuto, el Gerente General ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

     
Heredia Arias 

CRETARIA 
    

Quito, 25 de noviembre del 2015. 
RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
ARROYO PITA AGRO PRODUCTOS CIA. LTDA., para la cual he sido elegido 
el día de hoy. 

al 
Galo Pita Vera 
GERENTE GENERAL 
C.C.130924648-4



—. REGISTRO 
SÓ MERCANTIL 
UT. QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 80929 

WN | 

  

        *908055KEZLLHVA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 56020 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18633 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARROYO PITA AGRO PRODUCTOS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PITA VERA GALO 
IDENTIFICACIÓN 1309246484 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 218 DEL: 20/01/2005 NOT: 25 DEL: 22/12/2004 MJPH | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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A DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN vo3RMO-2015) ES 
cano REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO pe 

370 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEb,, z 
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